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Ayuntamientos

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DE LA ZARZA

Acuerdo del pleno de aprobación inicial

Juan Carlos Lopez-Dueñas Diaz, Secretario de este Ayuntamiento:

Certifica

Que en sesión extraordinaria del pleno de fecha 16 de noviembre de 2017, con la asistencia de todos 
los miembros de la Corporación, entre otros se adoptó el Acuerdo del tenor literal siguiente:

Visto que existen gastos que no pueden demorarse hasta el ejercicio siguiente, para los que no 
existe crédito en el vigente Presupuesto de la Corporación, según queda justificado en la Memoria que 
acompaña al presente expediente, y dado que se dispone de remanente líquido de Tesorería según los 
estados financieros y contables resultantes de la liquidación del ejercicio anterior.

Visto que con fecha 15 de noviembre de 2017, se emitió Memoria del Alcalde en la que se especificaban 
la modalidad de modificación del crédito, la financiación de la operación y su justificación.

Visto que con fecha 15 de noviembre de 2017, se emitió informe de Secretaría sobre la Legislación 
aplicable y el procedimiento a seguir.

Visto que con fecha 15 de noviembre de 2017 se emitió Informe de Evaluación del Cumplimiento 
de Evaluación del Objetivo de Estabilidad Presupuestaria y con igual fecha por Intervención se informó 
favorablemente la propuesta de Alcaldía.

Visto el informe-propuesta de Secretaría y el Dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 177.2 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en el artículo 22.2.e) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, el pleno, a propuesta de la Comisión 
Informativa de Hacienda, adopta por mayoría el siguiente

Acuerdo

Primero. Aprobar inicialmente el expediente de modificación de créditos número 6/2017, con la 
modalidad de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente líquido de Tesorería resultante 
de la liquidación del ejercicio anterior, de acuerdo con el siguiente resumen por capítulos:

Estado de gastos

Aplicación
Descripción

Créditos iniciales 

(euros)

Crédito 

extraordinario (euros)

Créditos finales 

(euros)Progr. Económica

151 22604 Jurídicos y contenciosos 0,00 300.000,00 300.000,00

Total 0,00 300.000,00 300.000,00

Esta modificación se financia con cargo al remanente líquido de Tesorería, en los siguientes términos:

Estado de ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 87000 Remanente de tesorería para gastos generales 300.000,00

Total ingresos 300.000,00

Además, queda acreditado el cumplimiento de los requisitos que establece el artículo 37.2, apartados 
a) y b), del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, por el que se desarrolla el Capítulo I del Título VI de la 
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, en materia de presupuestos, que 
son los siguientes:

a) El carácter específico y determinado del gasto a realizar y la imposibilidad de demorarlo a ejercicios 
posteriores.

b) La inexistencia en el estado de gastos del Presupuesto de crédito destinado a esa finalidad específica, 
que deberá verificarse en el nivel en que esté establecida la vinculación jurídica.

Segundo. Exponer este expediente al público mediante anuncio inserto en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Toledo, por quince días, durante los cuales los interesados pondrán examinarlo y presentar 
reclamaciones ante el Pleno. El expediente se considerará definitivamente aprobado si durante el citado 
plazo no se hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el pleno dispondrá de un plazo de 
un mes para resolverlas.

Y para que conste, a los efectos oportunos en el expediente de su razón, de orden y con el V. B. del Sr. 
Alcalde, con la salvedad prevista en el artículo 206 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y 
Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 
se expide la presente.

Santa Cruz de la Zarza 20 de noviembre de 2017.-El Alcalde, Luis-Alberto Hernández Millas.
N.º I.-5911
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